
Sesion 66.a estraordinaria en 28 de Abril de 1896 
PRESIDENOIA DEL SEÑOR BARROS Leco 

SUJ.Y.IAEIO 

Se Ice i es aprobada el acta de la sesion anterior.-Se da 
cuenta: De una nota de 11\ Sociedad de Fomento l<'abril 
r.on la que acompalia. una soliciturr de don I\.lejanrlro 
Silva, !lo fin de que se telJg~ pregente, al resolver sobre 
las economías que se proponen en el presupueilto del Mi 
nisterio de InduRtria i Obras Públicas; De un" nota dd 
primer alcalde de la l\Iun¡cipalidad de Rarel, con la que 
remite Un duplicado de las peticiones q ne esa MunicipCl' 
lidad ha enviado por conducto del Int"nclente de la pl'O 
vin0ia; De una solicitud de doña Cirmen l\Ionteneg~o, 
madre. viuda del soldado Casimü'o Olmo~, muefto ",11 el 
combate de Concepdon, Perú, en la. que pide anmento 
de la p~u~ion que disfmta.-El 8e¡io1' 8001 otario éla lúe· 
tum " la tabla formada por la l\Ipsa pan; bs diwudono8 
del Senado.-El señor Matt1 pat:'Gcina p,m1. los efed'es 
de J:¡, ti'amitacion de la solicitud del señal' Silv" c¡ uo 1J,~u 
ra en la cuenta.-A iudieacion del mislllo s6ft')r Seuildor 
se acuerda considerar inmediatament.J una solicitud del 
.€ñor Figneroa.-A propuesta del señor Presidente [,e 
iútegra la Oomigiou de Hacienda coa el señor Lazcano. 
-Se pone en dÜ:cusÍo.!) i 03 2-.proba.do lln prt~yecto sobn.~ 
conceder a don Pedro P8,blo Figuzror" el pe:'Iniso ~~ ue 
soli,jta para aceptar el cargo de Cónsa! d8 ia RepúbHc" 
del S9,[vudor en Santia\(o.-Se suspende id, ~o§jon,-A 
segunda h0m se constitnye la Sd" en sBsion secrota para 
ocuparse de los nombramientos de Diplomáticos. 

Asistieron los señorea: 
Halmacoda, José }\LtrÍtl 
Ca.stelion, J nan 
Oifuentes, Abdon 
Correa i Toro, Oárlos 
Errázuriz, Federico 
Gandarilll.\s, José Antonio 
Latorre, Juan José 
Lazcauo, Ferud,ndo 
Matta, Guillermo 
Miers Cox, Nathan 
Perei!'a, Luis 

Rozas, Ramon Ricardo 
Salas, José Rafael 
Sd.ufuentefll, Eurique S, 
Santelices, Ramon E, 
'rocoma!, Josó 
Val'e1a, Federico 
Z"ñ"rtu, Aníbal 

i los señores Ministros de 
Relaciones Esteriorcs i Culo 
to i da Hacienda. 

Se ley6 i filé ap¡,obalZa el actct de la sesion anterior. 
Se di6 cuenta: 
1. o De la siguiente nota de la Sociedad de Fo

mento Fabril: 
«Santiago, 28 de abril de 1896.-Tengo el honor 

de remitir a V. 'E, una solicitud del industrial señor 
Alejandro Silva, a fin de que s ~ digne tenerla pre
sente, junto con los antecedentes que se acompañan, 
al resolver sobre las economías que se proponen en 
el presupuesto de Industria i Obras Públicas. 

En la sesion de 5 de febrero V. E., a indicacion 

del señor l\Iatta i con el apoyo decidido del seÍÍ01 

i\íinistro, se vot6 la suma de seis mil pesos para 
establecer en la fábrica del señor Silva una escuela o
taller de aprendizaje de la industria do la sedü_ 
Abara el Supremo Gobierno propone suspende]' ese 
ítem en la partida 32 Jel presupuesto del departa
mento ya e8pl'esado. 

V. E. juzgará lo que vale esta economía delante 
de las miomas eil'cun~tallcias t:duales que aconsi'jan 
estimular por todus los medios posibles el desarroJlo 
de la prollnccion nacional. 

Dios guarde a V. K-B. DAVILA LARRAINJ 11m
silhnk.-J. Pere:: Canto, secretalio.» 

Le¡ solil]itLld a que sé refiere la nota anterior es la 
sigcjente: 

«Santiago, 24 de abril de lSge.-La lei do prc
SUpUéstos del afío en CU1'80, en la partida 32, corres
pcmdicnte al :\íínisterio de Industria, consigna 1111 

ít8lll de seis mil pssos para la organiz>luion de nn 
taller ,k apl'eildiz<jo dcsbnaclo a la enseuallZfI de liZ 
íwlustl'ia (le; Lt súda, C<'ll[ol'lne a la solicitud BloYllf1a 
por mí al Sllpremo Gobiilfno en que me propuse 
cOllvertir mi antiguo establ,"cimieuto de clabol'a¡;ion 
dí; seda, tPj idos ¡ p'lsamaneria en escnda-tnller para 
niños. 

En virtud ue est.a lei i d,~ las promesas de So .E, 
el Presi(lente (lB la H,"pública i del señor Ministre> 
de Industria, tmsladé mi fábrica a uno situaclün 
cAntral i ac,\so (pe pucHera aJmitil' cómodamente 
veinte alumnos medio-pupilos que serictn agraciados 
con las becas. 

Ellcargué a Europa los útiles i materiales lndis· 
pensab:es para la marcha regular i corrccta de la 
escuela. 

De manera, pues, que he invertido crecidas suma" 
en J:" nueva instalacion, Santa l~')sa 12~-. 

Mas, a última hora, me encuentro, señor Presideu 
te, con la noticia de que el Ejecutivo, entre las ms
elidas tomarlas para minorar los presupuestos, ha 
acordado pedir al Congreso la derogacion de la leí en 
la parte referente a la sericultura nacional. 

Tal medida, señor Presidente; si llegara a realizar
se, me colocaría como industrial i como comerciante 
en una situacion inadmisible, aparte de que las es
peranzas de los j6venes que debian dedicarse al apreD~ 
dizaje de un oficio honroso i lucrativo quedarianr 
completamente defraudadas. 

Es por esto i porque tengo fé en el cumplimienw 
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de las disposiciones legales que hago esta esposicion 
a la Sociedad de Fomento Fabril que tanto se preo
cupa del desfll'roIlo industrial-para que, si lo tiene 
a bien, se digne elevar esta solicitud a la consideracion 
del HO:Jorable GJngreso a fin de que elb se tenga 
presente al tratarse del ítem de que hago mérito. 

Con sentimiento ue tOllo respeto soi del señor 
Presidente A. i S. S.-Alejawll'o Silva.,) 

Para segunda lectllra. 

2. o Del siguiente oficio: 

«Garen, 15 (le abril de 1896.-Tengo el honor de 
acompHñar a V. E. un duplicallo de las peticiones 
1ue esta lHll[¡icipalidad ha enviado por conducto del 
señor Itltendente de la provincia en cumplimiento 
del artículo 28 de la lei ne m unici palidades. 

Dios guarde a V. IF-.- Paulino Lira, primer aleal 
de.-Francisco J, ViCl/ña, secretario municipal inte 
rino.}) 

hombres i otra de mujeres por cada mil habitantes, 
tomand:} en cuenta las que sostenga el Estado. 

La instruccion primaria es una necesidad que !lO 

puede desconocerse; i si el Poder Lejislativo no toma 
pn cuenta la esca~ez de fondos en el territorio muni
cipal, no podrá darse cump!imiento a la disposiciou 
cita\la. Suprimida la contribncion personal, no queda 
nin¡;un servicio con que atender a estos importantes 
servicios, servicios que la lei ha orJena1o de un 
IJli'do imperativo, i los cnales deben, en consecuencia, 
cumFlir~e en obBdecirniento a las disposiciones que 
]0, establecen. 

7elégrafu,-En el año pasado i a principio del 
presente, esta Municipalidad solicitó la creacion de 
una oficina tel~gráfica en el puehlo de Careno Ha 
manifestado la nec2sidad urjente que existe para 
q 11e, a Id fll'1yor brevedad, se dp,cl'eLe su ccnstruccion. 
Le¡ situaci'ill top,,.gi'áfica de Cdren, su proximidad 
COH 10.3 pueb!os de allende los Alllles, aconsejan esta 
medirla. 

«Municipalidad de la comuna de R,pel.-D9par
tamento ele Ova!le.-Pl'üvincia de Coquimbo.- })Camino.-El camino ~n co~struccion a Caren se 
Petkio¡¡e'i que la Ilu,tre J\Illiii"ipc\lidacllk la c"mnna r,l~?,Uf'nt¡[\ ya '\ Uf);,l h,n'll 1, medl~ de este pueb!,o. El 
de R"pel eleva al Congreso ;\ lciollal p"r con,]r~do I SdlOr G,bslIJa ¡(J]' ha ltIamf:stado que atendera pre
del señor InbmdRole de Cr)q1Iilllbc', con alTPg:o a lo fr'J'fl.JU;n;ente a su non"ttUCCI"~; pero l\ls fon.l~)s .que 
di8pu~kt.() en el artú,u]o 28 de la lei ue 22 de r'lieiem (jp.'itlllara, clJllt.wdo eon ochoCIentos cuarenta 1 ClllCO 
bl'e de 1891 l'eJ(>s r,(m que ha cOlltribuido esta 1\íl\nicipali lad, 

. o,'te callJino querlad, a una h'lra de Caren, faltando 

:1896 

Caren, H de abril eJe ] 80G,-L!l l\[uuicipcJi,j"j 
de h C01llrma (le R"p'··]' in ,-,""ion co1;,})(rd,'. el 5 (je 

ab!illÍltimo, h" acordado lo signifllt:: 

«['eh,'ion¿s al COilgd;so Núcio¡lal, - Ea C"i1 f"i']lli 
da,i al mh,ero prin"Jfo ,lel a,tLull) 28 de la ¡pi '\2 
mUliicjpalidd¡)f"~, SI-) (le pUl' UlJUlllllll(1hd, dirijil 
a~ e dlg!t='S(~ ~ ¡C:OIJ;-,} la~ p"ti:'i'dl,P:'-1 (l¡l~: la (},'lp 'lH
CIOll Cl'~e lildl;3IF~ns;d)l'::l l!(lUl (-J t)!t-~ll J8!U-r...tl d8 L: .. 
localitla'l, 1:1S eu,¡les t»on 8{!nJO 

«AsiFnlo de la cl)1nuna.-EI 
es in -1!Y fe 1 !-~l , Ci'¡~t,·", 

del t,crriLJii;l m,m:c.;iu,;l, L'\ 
Veí~;ll(H de la c01HDn~¡ htHl p! ti t : i ío 1 1 

aSlt·nto a Curen i Lt II ,<lni'(\h)(~ (',á¡;:(,ra d, -D;ji1¡('j :.0~ 

aprohó un Pl'o'yceto dt) lt'i q:i'~ l1'~l 1:) (~~t..¡l)l:~ce. E 1~J!.;" 
anlr,CA l~nte~ p'h,>]n,n nI !-[",.;,rllhll' t;"1l0,j" ~ ti",-." 
de 189,1. Siendo u'jr;nte el d8f'J'acilo d" e~t" Vi)· 
yect', de lei, la Ilustre :'Iul1icipa1i lad ha tt!1)i,lo 
a bien solicitar qu·, en pI prpsente RltO sea trata,¡') 
de un modo preferente, a fin ele R"tiAf'\cflf tina !lPC';

sidad imperiosa i de incont8stablp utilidad para el 
territorio municipal que repreeerltamos. 

Contribucion de habpl'es,-La que la lpi impone 
sobr" los haberes muebles e inmuebles dr·biera eR~a
blecerse sobre 11\ pr\,piedad miz en jeneral. La .:Yluni
cipali(lad solicita del Congreso N 1cion:.d el graVálllPll 
de los fundos cuya tasacion no alcanza a dos mil 
pesos. 

Las escasas rentas de la comuna no son ba3tante 
para aten1er a los servicios de que está encargada la 
Municipalidad por el artículo 7.° de la lei de 22 de 
diciembre de 1891. 

Iilslruccion primaria.-El número 6 del artículo 
70 de la lei citada, manda sostener una escuela de 

la parle Il1~S áspera ¡costosa. 

»P.,I' p~t,as "irr,ni1f'L'lncias se h~.ce preciso que el 
El!t'io Xacional at:,~)!ih f\ est.a obra, destinando los 
fo','],)" '1'11' 2(><>n ll"c?Sll'i 13; :y" qn~ h .!\Ianiciplli.lad 
."P "ll-,](lnt.l'~ ("iv,\,la (le l,lS b'lIuficios que le a'merda 
pI ~rthljo 51 de la lei de 22 de diciembre de 
18!'1. 

»C<HL,tl'\liclo ,,1 camino, la CT,'ce i la violenta e im
¡),>lqu:-~a cllrri(~t;to dpl do G~aHJe o I .. inuU'Í, va a llifi
!":\lr:n ~tt ~l'ctil:-:;t,O. (} .. s.Í UI~'~afá a S(~f inútil, en eierta 
, >l'" d,,] ",ü;;,,,¡ DO ,'e (;Oll'ltfuye un pu¿ute en el lugu 

\U' l1:;llll!Jll:tO ,;,Jtl!1l:lS.» 

»:~ie~l'~.i r¡:;~~l l~;)!nnna nnn d8·In~ r,entros ue prorluc· 
<'i'J{J (l'lCJ s¡(.i~fa(", C'l! (iran llflrtn hs neeesi(lrtdes de 
L·-:: ::'l!~hl'·s d~J n(ir1.o ·l,~ ln R'l]i1.'tb:ica, cQll'len¡lria que 
.. ( E, :1 j.) t'lvipl'\\ I~>l ()'l, nh la cunv,'ni811cia de satis· 
LH:f-ll' (~:~ta [Jt~,'r..:idad de jj'ru~ral illtere~. 

)i L, "¡\le "omulli,'.o a "US. a fin de que ~e sirva ele
V ti' ,"·lit-; Jl,:ti;;i()lIe~ lmet) el CJugreso Naciünal, en 
CUlil!J i:l\lento ü lo p~'e;~eiltnajo ea ]a leí de munici· 
lJ:\lidad\~s. 

D:.lS gll(lrrle a US.-PAULI:,{Q LmA, primer alcal
rle.-F,\wci.,co J. Vicuña, secretario municipal iu
terino.» 

Se malldó tener presente. 
3° D~ la siguientfl nota: 

«San Felipe, 8 de f"brero de 1896.-Remito a 
Ud. una solicitu 1 elevada por conducto de esta ofi
cina a esa Honorable Camara por Cármen 1Iíontene
gro, madre-viuda del soldado Casimiro Olmos, per
teneciente al disuelto BoltalIon Chacabuco 6,0 de 
línea, muerto en el combate de Concepcion (Perú) 
en la cual pide aumento de la pensiou que disfruta. 

Lo digo a Ud. esp3rando se .sirva darle el jiro co-: 
rrespondiente a su despacho. 
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Dios guarde a Ud.-Beniamín V"rgara E.-Al 

señor Secretario de la Honol able Cámara de Sena 
dores.» 

. La solicitud a que se refiere el anterior oficio es la 
szguzente: 

«Honorable Cámara de Senauores: 

• Confiada en los humanitarios 8entimientos de que 

SIempre ha dado pruebas esa Honorable Cámara 

cuanlo 'p?r ese medio se ha tratado de recompellsa; 

los serVl~lOs prestados a l~ patria en 103 di as que ella 

ha .necesItado d~l SaCrIfiCIO de BUS hijos, vengo en 

SO~ICJtar vuest~a Je.nerosa proteccion a fin de que me 

deIS los ausIllOs IJ1dispensabl~s de subsistencia dé 

que ahora carezco, tanto yo como toda mi familia 

~o~ haber sucumbido en defdllsa de la República ei 

Umeo amparo que la Providencia me habia daclo para 
el sosten de mi ve;ez. 

Por el documento que acomp<lño se impondrá esa 

Honorable Cámara de que Roi la madre-viuda del 

soldado del Batallon número 6. 0 de linea, Casimiro 

Olmos, muerto con toda su compañía en el combate 

d~ Concepcion (Perú) i que la penaion de cinco pesos 

Clncuenta centavos que por lei se me acuerda me es 

de.l todo insu~ciente para atender a las ma~ apre

mIantes neces~?adps; ~obre todo teniendo que alimen. 

tar a cnatro hlps mUJeres, que por su corta edad no 

pueden todavía ganarse la vida mediante un trabajo 
honrado. 

Como los que cayeron en ese memorable hecho de 

armas fueron de.clarados beneméritos de la patria, 

espero ~u~ en VIsta de lat'; consideraciones espuestas, 

os. servlrels acordarme una asigna~ion que me pero 

~llta sufragar con algun alivio las principales neceo 
sldades, 

Es gracia, Honorable Cámara.-A ruego de Cár. 

men Montenegrn, v. de Olmos por no saber firmar 
Manuel Ramírez.» ' , 

A la Comision de Lpjislacíon. 
El señor Secretario.-La Mesa ha formado la 

siguiente tabla pa!a las discusiones del Senado: 

.1:°. Proyec.to que autoriza la eaajenacion del actllal 

edIficIO del lIceo (~e Talea i la inversion del produci 

do en la construcclOn de un nuevo liceo. 

2.° Id. que autoriza la venta de un terreno desti

nad? a lic~o. ~e Antofagasta i la inversion del pro 

duclClo ~nlJ1lClar los trabajos de Un nuevo liceo. 

3.° Proyecto sobre disminucion de los gastos con

sultadoR en la leí de presnpnestos del año de 1896. 

4. o Proyecto sobre reforma de los artículos de la 

Ordenanza de Aduanas relativos a las causas de co

misos i penas sobre los contrabandos. 

?o S!0nstitucion del Tribunal Arbitral para la Ji. 

qUldaClon de las cuentas con la Compañia Construc

tora de Ferrocarriles. 
6. o Pr~yecto de espropiacion de terrenos para la 

construcclOn de loa puertos militar i comercial de 
Talcahuano. 

7·· Proyecto deespropiacion de la isla Qniri
qUilla. 

8,° Proyocto de espropiacion Je terrenos para el 
puerto de Papudo. 

9.° Proyecto que deroga'la disposicion de los nú. 

~eros 6. 0 i 7. 0 del artículo 86 de la lei de municipa
lIdades. 

El señor .1Jlatta.-Para los efectos de la trami· 

tacion, patrocino la solicitud del industrial sefior 

Silva . 
1 ya que estoi con la palabra, solicitaría del Sanado 

que, una vez terminados los incidentes i ántes de 

pasar a ocnparse de lo~ nombramientos de ministros 

diplomáticos, tenga a bien despachar la solicitud del 

señor Pedro Pablo Figueroa en que pide permiso 

para aceptar el cOllsulado del Sal vado!'. 

Esta dase de solicitudes han sido siempre despa

chadas sobre tabla, i creo que el Senado no tendrá 

inconveniente para proceder ahora en la misma for

ma i conceder permiso al señor Figneroa, conocido 

escritor i persona honorable, para aceptar el puesto 

con que lo ha honrado el Gobierno del :::lal vaclor. 

El señor Barros Luco (Plesiclente).-Si no 

hai inwnv6niente, se dará por aprobada la indicacion 

del henorable Senador de Atacama. 
Aprobada. 
Habiendo sido honrado el que habla con el puesto 

de Presidente, ha quedado vacante el puesb que 

ocupaba en la Comision de Hacienda. 
Propongo en mi reemplazo, como miembro de di· 

ch~ Comision, al honorable señor Lazcano. 

Si no hai inconveniente, quedará así acordado. 

Acordado. 
Corresponde ocuparse del asunto para que ha pe

dido preferencia el honorable Senador de Atacama. 

El señor Secretario.-La solicitud del señor 

Figueroa dice así: 

«Honorable Senado: 

Habiéndome conferido el Gobierno de la Repúbli

ca de S.m Salvador el nombramiento de C6nsul en 

esta capital, solicito del Honorable Senado el permiso 

que la Constitucion establece para aceptar i ejercer 

las funciones de semejante carg0.-Es justicia.

Pedro Pablo Figueroa.» 
El proyecto 1e acuerdo que someteria a la consi

deracion del Honorable Senado, seria el siguiente: 

«El Congreso Nacional concede a don Pedro Pa· 

blo Figueroa el permiso requerido por el número 4." 

del artículo 9. 0 de la Constitucion para que pueda 

aceptar el cargo de Cónsul de la República del Sal· 

vad.or en Slntiago.» 
El señor Barros Luco (Presidente).-En dis· 

cusion jenel'al i particular el proyecto a que acaba 

de darse lectura. 
~Algun señor Senador desea hacer uso de la pa

labra7 
Si no se hace uso de la palabra i no se exije vota

cion, se dará por aprobado el proyecto. 

Aprobado. 
Oorresponde ocuparse en sesion secreta de los 

mensajes sobre nombramientos de ministros diplo

máticos. 
Van a despejarse las galerías. 

Se suspendi6 la sesían. 
A. segulldrl hora se constituyó la sala en sesíon 

setreta con el objeto indicado. 

~PEDRO A. PEREZ B" 
Redactor. 


